
 
Constancia: A Despacho, respuestas bancos y nota devolutiva Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto, Nariño.   
 
La Tebaida, Quindío 01 de Marzo de  2024. 
 
 
GUILLERMO JESÚS CAMACHO ASPRILLA 
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Tebaida – Quindío 
 

Auto: Sustanciación/Pone en conocimiento 
Proceso: Ejecutivo singular 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandada: Jhon Alexander Colorado Ramírez  
Radicado: 634014089002-2013-00012-00 
 
Cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
En atención a la constancia que antecede, se pone en conocimiento de 
la parte interesada, los oficios mediante los cuales las entidades 
bancarias dieron respuesta a la solicitud de medida cautelar, así como 
la nota devolutiva procedente Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Pasto, Nariño, visibles a PDF 33 y 34 del expediente. 
 
En consecuencia, se ordena compartirle a la apoderada de la parte 
demandante, el vínculo del expediente digital.   
. 
 

Notifíquese, 
 
 
 

JUAN CARLOS PANTOJA NIÑO 
Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO   

5 DE MARZO DE 2024 
 
 
 

GUILLERMO JESUS CAMACHO ASPRILLA 
SECRETARIO 
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